
Martes 6 de setiembre de 1842. 

f . I 
J 

j i u s c r i b e á e s t e p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o s m a r -
j u e v e s , y s á b a d o s , e n l a i m p r e n t a J e F i t a , 
J e tas T r e s C r u c e s , á 10 r s . a l m e s , l l e v a 

r í a d e l o s a e i í o r e s s u a c r i t o r e s . 

• t í 

. » • i Olí ' * ) i \ 

I i 

' i 

• » 

11! i 
i r l 

Los avisos ó artículos, podran r e i p i t i r i e á 'a 
redacción f que se halla establecida en la %p a 
ma imprenta y calle, núm. 4 , cuarto | irtncipsi, 
franco de porte^sincuYO requisito uoj t rec.J« n 

1 • e I 

V . r t . r : • r 

OFICIAL » t 

P A U T É OFICIAL 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Excmo. Sr.: S. A . el Regente del reino se lia 
¡nterado por la comunicación de V . E„ de 22 del 
terriente, de haber dispuesto el intendente de 
a provincia de Córdoba de fondos recandados 
por la contribución del culto y clero para obje-
[os de distinta naturaleza, dejando á esa direc-
:¡on imposibilitada para entretener las obligacio
nes de los puntos mas necesitados, y en los cua
les el cupo de la contribución .es menor que el 
Importe del presupuesto; con cuyo-motivo recla-
aa con urgencia una medida fuerte y bastante 
)or sí sola á cortar de una vez este abuso que 

[pone al tesoro en el mas serio conflicto. E n su 
pista, y teniendo S. A . presente que los fondos 
fde que se trata tieneu aplicación esclusiva y de
terminada por la ley de 4 k de agosto del año úl
timo, y que al destinarlos á otros objetos, por 
preferentes que sean, no solo se falla á la misma 
ley, sino á lo espuesto y terminantemente man
dado al circularla y á todas las demás disposicio
nes adoptadas sobre el particular, se ha servido 
resolver que se suspenda de sueldo por un pies 
al intendente de.Córdoba por el abuso cometido; 
que igual castigo se imponga á los intendentes de 
las demás provincias que se hallen en el mismo 
caso, quedando esa dirección general autorizada 
para aplicarle; y que al circular á quien corres
ponda esta determinación, haga V . E . las pre
venciones mas severas y eficaces para que en lo 
sucesivo no se repitan semejantes faltas: en el 

i 
poncepto de que el gobierno, interesado en que 
se sostengan decorosamente el culto y clero, no 
tendrá consideración alguna con los que las co
metieron. De orden de S. A . lo digo á.V. E . pa
ra los efectos espresados. Dios guarde á V . E , 
rouclios años. Madrid 27 de agosto de 48*2.«« 
Calatrava.=Sr. director general del tesoro. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, 

Concluye el reglamento para la organización r 
servicio de lospeones-caminerosj aprobado por 
S. A. el Regente del reino en 46 de junio de 
48*2. 

CAPITULO III. * . t 
% 

De los peones-camineros. 

Art . 25. E l peon-caminero es el encargada 
de la conservación permanente y vigilancia de la 
legua que le está señalada. 

Por la real instrucción de 25 de julio de 4 790 
tiene ademas la cualidad de guarda jurado, para 
ejecutar y cumplir con arreglo á las leyes lo dis
puesto en las ordenanzas y reglamento de policía 
v conservación de las carreteras. 

Art 26. Las obligaciones del peón-caminero, 
como guarda y encargado de los trabajos de con
servación de la carretera, son: 

4 . a Permanecer en el camino todos los dias 
del año, desde que sale el sol hasta que se ponga, 

2 . a Uecorrer cada dos dias toda su legua pa
ra reconocer el estado del camino, de sus obras 
de fábrica, paseos y arbolados, y de los repuestos 
de materiales. 



3. a Prevenir los da ños que ocasionan los tran
seúntes eu el camino, advirtiéndoles lo dispuesto 
en las ordenanzas de policía, y denunciar á los 
que maliciosamente contravengan á ellas. 

4. a Ejecutar los trabajos de conservación que 
sus gefes le óVdenen, bien sea por.tarea ó en otra 
forma, sin mas descanso que las horas señaladas 
para almuerzo, comida y merienda. 

5. a Dirigir los trabajos de los peones auxilia
res que tenga en su legua, llevar cuenta de los 
jornales que éstos devenguen, y de los materiales 
que se vayan acopiando. 

6. a Cuidar de las herramientas, materiales, 
útiles, armas, prendas de vestuario y demás efec
tos del servicio que existan en su poder ó dentro 
de la legua de su cargo, procurando su buen uso 
y conservación. 

7. a Obedecer al peon-capataz de la cuadrilla, 
como á su gefe inmediato, en cuanto le prevenga 
relativo,al servicio publico. 

Árt . 27. E l peon-caminero llevará siempre 
el uniforme y distintivos que les están señalados, 
y cuando recorra su legua lo hará armado de 
carabina. 

Ar t . 28. E l peon-caminero deberá tener, 
mientras esté trabajando, clavado el jalón indica
dor en el borde esterior de uno de íos paseos ó 
cunetas del camino y á la inmediación del punto 
donde se halle. 

Ar t . 20. E l peon-caminero suspenderá el tra
bajo dos horas de sol á sol en los dos primeros y 
en los dos últimos meses del año; tres horas en 
marzo, abril, setiembre y octubre; y cuatro horas 
en les meses restantes. 

E l ingeniero hará al principio de cada esta
ción la conveniente distribución de dichas horas, 
para el almuerzo, comida y merienda. 

Art . 30. E n los domingos y fiestas de pre
cepto se conceden al peon-caminero las dos p r i 
meras horas, después de salir el sol, para que pue
da oir misa y el resto del dia permanecerá en el 
camino recorriendo y vigilando su legua. 

E n dichos días se ocupará, especialmente en 
las horas de descanso, en limpiar sus armas escu
do y prendas de vestuario. 

Ar t . 34 • Cuidará el peon-caminero de que 
no se ejecute sobre la linea del camino, ni á la 
distancia de 30 varas á uno y otro lado de ambas 
márgenes, ninguna obra particular,' sin que antes 
haya trazado su alineación el ingeniero; y si des* 
pues de haberlo asi advertido , se emprende la 
obra sin aquella formalidad, dará parte al peon-
capataz sin dilación alguna. 

Art . 32. INo permitirá el peon-caminero que 
se establezca en los paseos del camino ningún co
bertizo, tinglado ó puesto fijo ó ambulante, aun
que sea para la venta de comestibles, sin permi
so de sos gefes. 

Art . 33. E l peon-caminero advertirá siempre 

que pueda á los arrieros, conductores de carru*. 
jes y de ganados, y á cualquiera persona, qu e n o 

se salgan sus carruajes, caballerías y ganados del 
firme del camino, y no permitirá que hagan uso 
de los paseos sino los peatones. 

Art . 34. E l peon-caminero observará púa* 
tualmente el cumplimiento de las ordenanzas de 
policía, denunciando á los contraventores para 
que se les imponga el castigo correspondiente. 

E n estos casos evitará el peón toda disputa y 
altercado, tomando el nombre y señas del infrac
tor ó infractores, y conduciéndose en todo cop la 
compostura y moderación que corresponde. 

Ar t . 35. Los peones-camineros no podrán 
recibir contenta ni gratificación alguna de loscon. 
traventores á las ordenanzas de policía de ca
minos. 

Art . 36. E l peon-caminero que hallare enel 
camino alguna persona sospechosa deberá exigirle 
el pasaporte, y de no tenerle la conducirá al pue. 
blo de su jurisdicción ó las casas de postas ó po
sadas públicas mas inmediatas, dando parte al al
calde para que se haga cargo de la persona déte* 
nida, y recogiendo recibo de dicha autoridad para 
comprobante de su celo. L o mismo hará coa la 
persona ó personas que encontrase delinquiendo. 

Ar t . 37. E n el caso que aparezcan malhecho
res en las inmediaciones de su legua, el peou-ca« 
minero lo advertirá á los transeúntes, y pasará 
aviso á los de las leguas contiguas para que ile den 
ausilio si fuese necesario, y también al alcalde del 
pueblo inmediato, dándole noticias del nún?¿ero 
y dirección que lleven aquellos. 

Art . 38. E l peon-caminero dará parte al peón* 
capataz de cuanto ocurra en su legua, y de las 
denuncias que hubiese puesto. 

Estos partes bien sean escritos ó de palabra 
correrán de unos peones en otros. 

Art . 39. Acompañará el peon-caminero den
tro de su legua á cualquiera de sus gefes, siejmpre 
que se lo manden, á fin de que pueda responder 
y dar las esplicaciones que se le pidan. 

Art . 40. E l peon-caminero no podrá salir 
fuera de su legua sino en los casos siguientes: 

4.° Cuando vaya á poner denuncias, correr 
partes y cobrar su haber. 

2. ° Cuando algún peón inmediato le pida 
ausilio, y en los casos previstos en los artículos 
anteriores. 

3. ° Cuando reciba orden ó aviso de cualquie
ra de sus gefes para que se reúna toda la cuadri
lla ó parte de ella, en cuyo caso se presentará sin 
dilación alguna en el punto que se le designe. 

Art. 44. Los peones-camineros están obliga
dos á trabajar en cualquiera legua de su trozo, J 
aun fuera de él. 

Ar t . 42. Se probibe á los peones-camineros 
tener en las obras carro ni caballería de su pro
piedad. 



Art. >5* kos peones-camineros deberán dar 
yutlay asistencia gratuita á Jos viajeros, en el ca-

de que ' e s ocurra alguna desgracia. 
Art. 44. Cuando el peon-caminero se lialla-

e imposibilitado para desempeñar sus funciones, 
jará pal'te sin dilación al peon-capataz para que 
>rovea lo con veniente. 

Ait. 45. Cuando el peón-caminero tenga que 
jacer alguna solieitud ó reclamación por escrito 
(n asunto del servicio, deberá entregarla á su in-
tediato gefe para que le dé el curso eorrespon* 

[ieote* 
Por el mismo conducto acudirá el peon-cami-

tóro al gefe superior cuando tenga que esponer 
Luna queja contra los inmediatos; pero si estos 
[ole dieren curso ó pasare algún tiempo sin re-
ier providencia, podrá acudir directamente al 
[rimero para que resuelva lo que fuere justo y 
inveniente. 
Art. UQ. Es obligación del peón-caminero eos-

jarse el vestuario de uniforme y su reposición, 
acepto la chapa del sombrero y los botones. 

Guando se le entregue al peón el vestuario 
itnpleto ó alguna prenda nueva de él , se sujéta

la á un descuento mensual, que no pasará del 
iporte de tres jornales, hasta realizar el pago del 

ralor de los efectos que hubiese recibido. 
Si el peón fuese despedido antes de verificar

le el reintegro espresado, devolverá prendas por 
ralor de lo que adeude, y en todo caso la chapa 
te] sombrero y los botones de metal, cuyo valor 
1 0 se incluirá en aquel descuento. 

Art. 47. Cuando un peon-caminero sea des
dido, deberá entregar al peón capataz las armas, 

ierra míen tas, prendas de vestuario que corres-
ronda, papeles y demás efectos del servicio, in* 
iluso su nombramiento. 

C A P I T U L O I V , 

De los salar iosj premios y castigos,. 

Art. 48. Los peones capataces disfrutaráu un 
real diario sobre el haber señalado á los peones-
camineros de su cuadrilla, y las franquicias y 
tenciones que por las leyes están declaradas á 
>u clase. 

Art . 49. Los peones «capataces optarán á un 
iremio anual de 4 60 rs., que se dará entre los de 

[cada cuatro trozos al que mas se haya distingui
do por su celo y buen comportamiento. 

No habrá premio en una reunión de cuatro 
trozos, cuando los peones-capataces no hayan he
cho mas que cumplir meramente con su deber* 

Las propuestas de dicho premio las harán los 
ingenieros en geíe de los distritos al director ge
neral, en vista de los informes de los ingenieros 
de provincia ó cncargrdos de carreteras. 

Art. 50. Los peones-capataces tendrá opción 
á ser colocados en clase de sobrestantes y guar
dalmacenes de las obras públicas de caminos, ca
nales y puertos, cuando acrediten 40 años de 
buenos servicios con certificaciones de los inge
nieros, á cuyas ordenes hubiesen estado. 

Art. 54. E l peon-capataz que se lastimare en 
los trabajos, quedando imposibilitado para ellos, 
ó que lo fuese igualmente cumpliendo con su obli
gación en la parte relativa á la vigilancia del ca
mino, tendrá derecho al tetiro con la pensión que 
señalan las leyes. 

Art. 52. Cuando el peon-capataz por sns 
achaques ó avanzada edad no tenga la aptitud y 
'actividad necesarias para el desempeño de sus 
funciones, se le dará el mismo retiro, siempre que 
tenga 25 años de servicio, no contando en ellos 
los de peon-ausiliar. 

Art . 53. Los peones-camineros disfrutarán 
del haber que se señale a los de su clase, y las 
franquicias y esenciones que por las leyes les están 
concedidas. 

Art . 54. Los peones-camineros optarán á un 
premio anual de 100 rs., que se dará entre los de 
una cuadrilla, al que mas se hubiese distinguido 
en todo el año porsu celoy buen comportamiento. 

No habrá ¡premio en una cuadrilla cuando 
sus individuo no hayan hecho mas que lo preciso 
para cumplir con su deber. 

Las propuestas de estos premios se harán en 
igual forma que la de los peones-capataces. 

Art. 55. Los peones-camineros tendrán op
ción á plaza de peon-capataz, si reuniendo las 
circunstancias necesarias se hubiesen hecho acree
dores por su inteligencia y bnen comportamiento. 

Art . 56. E l peon-caminero que se lastimare 
en los trabajos , quedando imposibilitado para 
ellos, ó que lo fuere igualmente cumpliendo con 
su obligación en la parte relativa á la vigilancia 
del camino, tendrá derecho al retiro con la f en-
sion que señalen las leyes. 

Ar t . 57. Cuando el peon-caminero por sns 
achaques ó avanzada edad .no tenga la aptitud y 
actividad necesarias para el desempeño de sus 
funciones, se le darà el mismo retiro, siempre qne 
tenga 25 años de servicio, no contando en ellos 
los de peon-auxiliar. 

Art . 58. Los ingenieros de todos grados, los 
aparejadores y sobrestantes podrán anotar en la 
libreta de un peon-caminero las faltas que obser
varen. 

Se rebajará un dia de haber al peon-capataz 
ó caminero por cada vez que deje de acompa
ñarse de este documento, y tres dias en el caso 
de que lo pierdan. 

A r t 59. Por las faltas de simple insubordina
ción ó de esactitud en las obligaciones generales 
se podrán rebajar á los peones-capataces y carni-



ñeros , desde uno á tres dias de haber; y si la fal
ta consistiese en el cumplimiento de la tarea se
ñalada,, se les rebajarán los dias que se conceptúe 
faltan para su conclusión. 

Art, 60. Las faltas graves de insubordinación 
y los castigos repetidos de inaplicación, serán 
causa bastante para despedir á los peones capata
ces y camineros. 

Art . 61. >o podrá recaer el premio anual en 
el peon-capataz ó caminero que hubiese sido cas
tigado tres veces en el año. 

Ar t . 62. E l peou-capataz por cadavezque disi
mulase las faltas de los peones-camineros de su 
cuadrilla, sufrirá una rebaja de uno á cinco dias 
de su haber. 

Art . 63. E l peon-capataz podrá despedir de 
los trabajos al peon-auxiliar que cometa fallas de 
insubordinación.=Es copia.=Pedro Miranda. 

P A U T E yO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafej pro
vincia de Madrid. 

. E n virtud de providencia dictada por el se
ñor licenciado don Fernando Ugarte, juez de d i 
cho partido, se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes 
correspondientes á la capellanía fundada en la 
parroquial de la villa de Pinto , por don Jnan 
R a f c l , eo virtud de poder que le confirió sn her
mana doña Ana Ruíe i , á fio de que en el termi-
i¿t>de veíate dia*, que principiarán á contarse 
desde ei siguienie al de la publicación de este 
aunocioen la Gacela de gobierno de Madrid, de
duzcan aquel que consideren les asiste en dicho 
tribunal por la escribanía de don Juan González 
Gazorla, - pues transcurrido dicho plazo sin veri
ficarle, les parará el perjuicio que haya lugar. 

• • • • 

Se baila Tacante la plaza de cirujano titular 
r:?. i»orí l ía/!el f íayo de Manzanares, cuya dota-
Cíon á> \ Z ti. dignos, cobrados Jo» tres ri. 
del ÍGUAO de pr-opk*, y los reatantes por repar-
t.mttato ree¡*«Jf &xxwi<> por el facultativo bajo 
1 / respofecabMééví óe* anUmíeuto , y ademas 
c*ta, ZJ a. ¡xjt i*<ÍH paírtOj y otros emolumen
t a î s*e f**¡OL *íe cotiu/u ¿*re, >JntU* d<: <:ite el ra-
*^jr*r « te- Un Wtámm% ¡y¡ ndmítem memoria-
i*~&fea#? 23 míkmámf pt'sztuáo, *.u q?ie se 

|/fwt*rj t# yvjáuU: <M profcfOf tñm >u.t. ade

mas de buena conducta moral y política J U c 

lidad de cirujano-médico ó latino, debiendo 
trar á servir su plaza el 20 de octubre: secón 
pone el pueblo de cien vecinos. 

Se halla vacante la plaza de boticario ti tul* 
de la villa de Pozuelo del lle.y, distante 5 leĝ  
de la capital* L o que se anuncia para que 
profesores que pretendan aspirar á dicha p|ai 

dirijan sus proposiciones al ayuntamiento, frai 
cas de porte, hasta el 1 7 del corriente. 

E n la villa de Campo Real , que dista ci 
leguas de la corte, se halla vacante la plaza 
maestra de niñas, dotada con 1,100 reales an 
les, y ademas la retribución de uno y dos c 
tos que pagan las niñas todos los sábados, se» 
la clase de labores á que pertenecen. La obliga 
cion es de enseñar las regulares, pues las qued 
seen aprender algunas finas ó de lujo, tienen^ 
satisfacer lo que convengan con dicha maestn, 
La edad para asistir á la misma es la de cinco i' 
doce años cumplidos. Los memoriales se dirigí, 
rán al presidente del ayuntamiento, francos de 
porte, en el término de quince dias, contau 
desde que tenga efecto este anuncio. 

E n la villa de Arganda, á cuatro leguas des-
ta corte, se vende á voluntad de su dueño unafel 
las mejoras y mas acreditadas bodegas, que tieDil 
de sitio 2,4 70 pies; con un espacioso lagar, vigajl 
demás pertrechos; cocedero con 4 8 tinajas gran
des y 7 medianas, cámara, y una hermosa cueu 
con 5^ si viles y sus correspondientes tinajas par 
la conservación del vino, todo de moderna y coi 
tosa construcción, decuya enagenacion está encar
gado el escribano del número de dicha villa, doal 
Sergio üaganzo, y en esta corte su mismo dueño, 
de quien darán razón en la lonja de don Rafael 
Cibatti, calle de las Platerías núm. 85 esquina \ 
la plazuela de San Miguel, que por ser urgentes! 
venta se dará con equidad. 

MERCADO* 
Dia !jde setiembre. 

Trigo de 33 á 56 y medio rs. fanega. 
Cebada de 22 á 2H. 
Algarroba i 50. 
Aceite de 78 á 80 rs. arroba. 

Jd. filtrado á 79. 

MADH11J: Imprenta de PITA. 


